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No.- 1426

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO ~ 

~-
Contraloría Ct;rw¡·nl 

Oficio Número CG/SJ/0245/2019 

Asunto: Nombramiento como Autoridad Investigadora. 

Villahermosa, Tabasco a 02 de julio de 2019 

LA. Idalia de la Cruz Pech 
Adscrita a la Contraloría General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
P r e s e n t e ,f~fi(~r>-~~i>. 1x. 

¿}¡~Qfr' 
De conformidad con lo establecido en los Artículos 3 fracciones II, III y tV,<:6, ,..._...,.""""""""" 

párrafo, 90, 94 y 115 de la Ley General de Responsabilídades Administrativas, ;~ism 
en vigor el 19 de julio de 2017 y que a la letra dice: \\ 

\\'~ 
"Artículo~· La present~ _Ley es de orden público y de obs:rvancia general en toda la República/ yp~ne por obj~t~l~~ uir comtyten ;as.: ,: 
enrre !o:; ordenes de goo,erno para estiibfecer la~- responsabmdades admtrustratwas de los Serwdore.> Pub11co."' su,; oohg,JéiiJ/l ~ r; f<lfA:'or¿es >' 
apltcabtes por Jos actos u omisiones en que esto:> incurran y las que corresJ)()ndan a íos part1culares ~1nculados con !'altas acfrnm1!J'ti'~liv. ~ ~rav •. :ás1~ 
como los procedimientos para su ap!icación. " 1, 

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

/. Auditoría Superior: La Aud1mria Superior de fa Federación; 

!!. Autoridad investigadora: La autoridad en las S<.ocretarias, !os Órganos intemos de control, la Auditoría Superior de ía Federación y !as ent;d,~des 
de fiscalización superior de las entidades federativas; as( como las unidades de responsabilid:'fdes de las Empresas productivas del Estado, encargada 
de la investigac:on de Faltas admínislrativa~· 

!!1. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretaria~ los órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus ilomó!ogas en !Js 
entidades federatM1s., así como las unidades de responsabilidade.~- de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su competenL1a, . 
dirigen y condr;cen el procectímiento de respol)sabilidades administrativas desde fa admisión del rnrorme de presunta responsabilidad admfnistrativa y 
,'lasta la conclusión de fa audiencia inicial. La función de fa Autoridad sul.Jstanciadora/ en ningón ca!io podra ser e_ierc;da por una Autoridad 
Jnvesttgadcra: 

IV. Autoridad reso/utora: Tmtandose de Faltas adminfstralh'as no craves lo será !a unidJd de responsa/.Jil!dades administrativa.> o ei sen/1dor público 
asignado en íos Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particuiar~s~ lo ser8 e! TntJunal 
competeme; 

V. Comité Coordinador: Instancia a fa que hace relerencía el artículo llJ de la Cons!ítucion Poíftica de !os Estados Umdos Mexicanos, encaryada de fa 
coordinación y ef1cada de! Ststema Naoonai Anticorrupcíón; " 

"Artículo 6. Todo_> tos entes públicos están obligados a crear y m;mtener condiciones estructurales y normativas que permitan el 
adecuado funcionamiento del Estado en SlJ conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público': 

,...,.-----...""' 
"~rtícufo 10.- Las Seaetadas v ros Órganos intemos de cont¡-o" v !iUS homólogas en las onttdades lederat:<vas tendrátl a su cargo/ en ei ámóito de su 
cJnpetencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas·' 

Ajtículo 90. "En el curso de toda inve.;·tígación deberán observarse losprinapíos de legalidad, imparaafidad, ·ob;etMdacl congruencia, verdad materia/ 
. /respeto a !os derecl1os IJUmanos. Las autorídades competentes serán responsabies de la oportunidad, exhaustividad y efioer.cia en .1,~ i;lVeStigaciót~. !e; 
~y integralídad de los datos y documentos, ,~s/ conio et resgtJardo dei expediente en su conjUnto. 
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Igualmente, incorporarJn a sus investigaciones, las téwícas~ tecno!ogía5 y métodos de investigaoén que observen las mejores prádiCciS 
internacionales. 

Las autoridades invest<gadora.>, de conformidad con las l<.>ves de la materia, óeberan cooperar con las autoridades intemacfonates a fin ae foltaltxer ks 
;:;rocedlnilentos de invest:gacfón, compartir las mejores prácticas intemacionales, y comoatir de manera efectfva ía corrupc1ón" 

''Artículo 94. • Pare el cump limiento de sus atr ibuciones, la.> A¡¡tondaJes investigadoras l!et'arán óe oficio /,Js audilorias o investigaciones deOidamente 
fundadas y motíl'adas respecto de.IJS conductas de los Serv·;dores Públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ambito de su competerv.:1a. Lo anterior sin menoscabo de las ín vesttr¡acio:1es que se deriven de las de!luncia.> a .7ue se hace refere:1éia -.~n et 6:1p¡tu1o: . 

• p . . /,<···~'' A Pt'· . 
antenar. tt'~;·v~~_.~ p.t"· ' · b(&l. ·. ·. ,. 

l¡;c '/' y.: '"\~; 

"Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende ia substanciacion y, en. su .:as(), resorución deí procecpmiento de respoltfJ!!-pla~_pm · /W:aiJV...iJ., ··'(·.~. 
aetJerá ser distinta de aquel o aquellos encargados de la il;vestlgactón. Para tat efedo, las Secrotarias, los Organos internosfjfo 'tbn~o/, la At!O'dozál "' 
Superior, las enurJat:J~ de ñscalizaaón superior de ias e:?tidades lede:ativas, así con:o las unidades t!e responsabllidad.e~ de.{f L>rnprt:?tTfi.Píwliiait'as 
del Estado, contaran con la estructura orgámca necesana para realizar las functones correspondJen~eJ< a liJS autorldade 
investigadoras y substancíadoras, y garantizarán la independencia entre ilmbas en el ejercicio de sus funcione\ \ "1 r.. ""', • • i , ,.. . 

En cumplimiento a lo anterior, se implementó el Área de Investigación :~~~Q(g';,n; ;:.> 
Interno de Control, motivo por el cual se le notifica y expide su nombramiento como Auforf aa t 
Investigadora adscrita a la Contra lo ría General del Instituto Electoral y de Participación ' 
Ciudadana de Tabasco, a partir del día 02 de julio del año dos mil diecinueve, con la seguridad 
de que pondrá toda entereza, capacidad y profesionalismo en el cargo a desempeñar conforme 
a las funciones y atribuciones que le otorga la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y demás leyes aplicables. 

C. c. p.· Aréllivo. 
I"'AVT/bne. 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ROBERTO 

FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, 

PÁRRAFO 2, FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL E S T AD O DE TABASCO. ---------------------------------------------------------------------~-------------------

-----------------------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A ------------------·····--------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE UNA (1) FOJA ÚTIL, CONCUERDA 

EN TODA Y CADA UNA DE SUS PARTES CON LA COPIA DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO 

POR EL CONTRALOR GENERAL DE ESTE INSTITUTO, QUE ACREDITA A LA CIUDADANA 

IDALIA DE LA CRUZ PECH, COMO AUTORIDAD INVESTIGADORA EN MATERIA DE 

RESPONSABILiDADES ADMINISTRATIVAS DEl ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. MISMO QUE TUVE 

A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO DOCUMENTO QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 

ESTE ÓRGANO El-Eé.:tORAb, -------------- ------------------------------------..-:r . -· ' · .. , ,.. ..... 1::.. . .~ . ... 

--------------·-·:t··-------~t~~:-:¡----~:-~--~---------DOY t:J:---- ------------------------------------------------------
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

~ 
( ' ont.ralt JrÍ;t Cn!W t';·tl 

Oficio Nymero CG/SJ/0246/2019 

Asunto: Nombramiento como Autoridad Substanciadora . 
.. ~~(:·:;~~--~ _:-.. .. ·. -~--- ;~~~:-;~~:~~ 

Villahermosa, Tabasco a, ,:,Q:i'~~€~-l:iffd1~~:;{)}.;~, 
jff:) j! ¡~~~~-!!}-~~;(~'}, 

L C.P. Norma Leticia Acosta González 
Técnico "A" adscrita a la Contraloría General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
Presente 

t;- y' "fn~:";;;r· · -~ ·. :l 
~\ ~-~~ ~r~· y ...:_·J 
Y'l.:."' /' • ·.,.~,¡~¡::w, .. · - ~ ,..-',·_¡ 
~~~- ·~ u ~ 

--~~~~-~?s / --· ~~ :l 
;~ ' ?-" 7"\~~.J:~·. \ <.~ , :>r' 

•,'!-:, ·'~ Ftt ·\ :)'. \'é :~/ 
~#' .h ...... ... -- ) 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 3 fracciones II, III y IV, 6, 10, •Primer 
párrafo, 90, 94 y 115 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, misma que entró 
en vigor el 19 de julio de 2017 y que a la letra dice: 

''Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de obsetvancia general en toda la Repúblíca, y tiene por obj-eto di.>"trifJUJr wmpetenoas 
entre los órdeoes de go!Jiemo p ara establecer fas res.consabií~dades administrativas de los Sert'idores PtíDík:o:;, su:; obírgaCJones, fas sancíofles 
aplicablt!$ p()r !o5 actos a onuSrone . .; en que osto!l ... i:?curran y ft::s qut? correspondan a los parf:,culares vincuiados con faltas adnui7istralivas g,·avr::S¡ as! 
como los procedimientos para su aplicación. ·• 

''Artículo 3. Para efectos de e5ti1 Ley se entenclerJ pQr: 

l . Auditoria Supetior: La Auditona Superior de la Federación; 

IL Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos imemos de control, la Auditoría Superior de la Federación y liJs en/1dades 
de ffscaJización superior de !as eatídades iederatfvas, as/ como fas unidades ae respcnsabiíkJades de ías Empresas productivas c!el Estado, encar5Jad¡; 
áe la ínvest1lpoon de Faltas admim~>t;·auvas; 

111. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías~ íos Órgano:; li1temos de controL ia Auc1itoríá Superior y sus norno!opas en !as 
enlidades federativas, as/ como las unidades de responsabmdades de las Empresas productivas del E.:;tado que~ cr; f.'! árnbi!o de su co?noetenoa, 
dldgen y conducen el p rocedim ientc de respom;abilidades adminíslrativas desde la adrnisión deí Informe de presunta responsai:Jrlidad ,1dm:nistrativa y 
!la::ta la conclusión de 1,1 aud1encia inidai. La timción de ia Autondad subst<mciadora, en nmgún caso poara .>er ejercida por uni! Auto:idad 
investigadora/ 

I V. Autoridad reso/utora: Tratándose de Faltas administrativas no gNNó' lo será !a unidad de responsabii!dades admíni:>trati\,.as o eí serv,dor púbiico 
asignado en tos Órganos internos de control. Para las Faltas adnJinistrativas graves .. as/ corr:_o para las Falta~ de p,Jrticu!ares, !:; seri eí Tnbunaf 
competente;' 

V.. Co.mjté Coordinador_· lnstar:cia a la que l1ace ref'erer:cia ef art/cula l.!J de la Const1tuodr; Pvtrlíca de !o~ Estados Uofdos t·.-f(.:J:dcanos ... encarytida de !el 
coordinación y eñcacia dei Sistema NaC!oaai Antícorru::x:ídn: " · 

''Artículo 6. Todos los entes púb!Jcos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que p ermitan e l 
adecuado funcionamiento lfel Estado ·en su conjunto, y la actuación ét:ca y responsable de cada servidor público'~ 

"Artículo 10. · Las Secretar/as y los Órgano5 internos de control, y sus homólogas en l.~s entidades federativas tendrán a su cargo. en el ámbilo dt' su 
~---"'lllf!.!!_lencía, f¡¡ Íf!Vestigación, substanciación )/calificación de las Faltas adm inistrativas··· . 

Altícu)q 9 0. "En e! curso de teda írwe.•;tlgackh debet<irJ observarse la.> principios de· legJlJdad, irnpawa!id,Jd, olijetiv!dcd congruencia, ~'erdad material 
v respetb a los derechoslwmanos. Las autóri'dades com¡:;eteote:: será:! responsables dt' la oportunidad exliau.>tividad v eiii::iencia en ía in~e;;tigaclon. !a 
int f'gralídad de los datos y documenws, as/ como el resguardo de! expedier1te en su coryimto. 

/ 
_/ 
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Igualmente, incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigaodn que obsetven las mejores prácticas 
internacionales. 

Las autoridades investigadora~ de conformidad con las leyes de la materia, deberán cooperar con las autoridades internacionales a fin de fortalecer los 
procedimientos de investigación, compartir las mejores prácticas internacionales, y combatir de manera efectiva la corrupciónn 

''Artículo 94.- Para el cumplimiento de sus atribucione~ las Autoridades investigadoras/levarán de oficio las auditorías o ímtestigactones debidamente 
fundadas y motivadas respecto de las conductas de los Servidores Públicos y particulares que puedan constituir re5ponsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia. Lo anterior sin menoscabo de las invesUgadones que se deriven de las denuncias a que se hace referencia en el Capítulo 
anterior. n . 

"Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, las Secretaría!>~ los Órganos iuternos c[epmtrol, /a ;A(Jdítor_ía 
Superior, las entidades de fiscalizadón superior de las entidades federativas, así como ias unidades de responsabilidades de_.pjf{A(Jjp.(fí!S.a'!iipri;lp(;ti'{as. 
~el Est_ado, contarán con_ la estructura _org~nica. necesaria '!ara realizar las fun_cíof!~S correspon'!ie.!.í!i!f.o,.rlas autoridittJe,s 
mvest1gadoras y substanCiadoras, y garantizaran la mdependenc1a eutre ambas en el eJerCICIO de sus functo¡fJ"$ ~:.:==-='~~~~~~~ '.;.. 

En cumplimiento a lo anterior, se implementó el Área de Investigaci~ en :~~; .. ~\no) 
Interno de Control, motivo por el cual se le notifica y expide su nombramiento·~~m Autorija},(" '" 
Substanciadora · adscrita a la Contraloría General del Instituto Electoral y d~ -~~ rti~~i~ri 
Ciudadana de Tabasco, a partir del día 02 de julio del año dos mil diecinueve'" con lcr· 1eguria~d 
de que pondrá toda entereza, capacidad y profesionalismo en el cargo a desempeñar conforrhe 
a las funciones y atribuciones que le otorga la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y demás leyes aplicables. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle saludos. 

Contr 

C.c.p.- Archivo. 
MAVT/bne. 

<;. . 
.. ~ ·-
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ROBERTO 

FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, 

PÁRRAFO 2, FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO. -------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------C E ~ T 1 F 1 C A -------------------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE UNA (1) FOJA ÚTIL, CONCUERDA 

EN TODA Y CADA UNA DE SUS PARTES CON LA COPIA DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO 

POR EL CONTRALOR GENERAL DE ESTE INSTITUTO, QUE ACREDITA A LA CIUDADANA 

NORMA LETICIA AGOSTA GONZÁLEZ, COMO AUTORIDAD SUBSTANCIADORA EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. MISMO QUE TUVE 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

Oficio Número CG/SJ/0247/2019 

Asunto: Nombramiento como Autoridad Resolutora. 

Villa hermosa, Tabasco a 02 de julif?'_.de-.z0~-trP·>.: 
_j?., ... 01-'- úE t~ ·\ ·"·. 

1?~~~~~~;,~5$\, 
Lic. Beatriz Noriero Escalante 
Coordinador "A" adscrita a la Contraloría General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
Presente 

·l'-; ~~ ~-> 
:;'¿ 1 ·-· 
\~ -~~· i ·~j 
\-~~~ - 1, /:)> 

'"''~ ~~ ·-;-;,.,· .. ,__Sf-_14 Rlf..J~~: " 
De conformidad con lo establecido en los Artículos 3 fracciones II, III y IV, 6, 10~~r ) 

párrafo/ 90, 94 y 115 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, misma que entró • 
en vigor el 19 de julio de 2017 y que a la letra dice: 

"Arlículo 1. La pFl!sente Ley es de orden público y de observancia general en t oda la República, y tiene por objeto d!:>tri!Juir competencias 
entre Jos órdenes de gobierno para establecer fas respoasabJ/idades administrativas de los Sen-idores Públicos, sus a!Jiigacicnes, las sanciones 
apficables por los actas u omisiones en que estoy mcCfrran y las que correspondan a los particutares vinculados con falta!>· admimstrati~-as qrave.~~ así 
como los procedimientospara su aplicación. n 

''Arlículo .3. Para efectos de est-il Ley se entenderii ¡:-or: 

l. Auditor/a Supen'or: La Aud!toria Supenor de la Federacidn,· 

il. Autoridad investigadora: La autolidad en ías Secretarías, los Órganos mternos de control, la Auditon~J Supenor de ía Federación y ia.~ entJdi'!des 
de fiscalización svperior de !as entidades feoe,ativa~: asi como !as unidades de res-ponsabilidades de las Empresa5 productivas del Estado, e17ú1tgada 
de !a irwes!iq¡¡¡ción de Faltas admintstrativas; · 

JIL Autoridad substandadora: La autoridad en las Sc?cl1:!tattJ!>, los Órganos íntemos de controi, '¡a Audiroria Supem:;¡· y sus lwmólcgas e¡¡ ias 
{'nttdades federativas, a_o;/ como fas unidades de re!:>ponsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su competencid, 
dirigen y conducen el procedimiento de responsabflídades admlnísthJtivas desde ía adrniS!Ón dei JI/forme de presCJnta respollsal>,!id,'id adminl<:!ralit:a y 
hasta la conclusión de la aucflenaa micial. La runoón de fa Autoridad substanciadora, en ningún caso podra ser ejerc1da por una Aui01idaci 
investigadora; 

JV. Autoridad reSQ!utora: Tratándose de Faltas administrativas no oraves fo será la unidad de responsabiitdades administrativas o el servitJor púbííco 
asignado en los Órganos internos de control. Para las faltas admlnisrratwas graves, ast' cvmo para las Faltas de partiCIJiare:,: lo sera el T(lbvna! 
competente; 

1/ Comité Ccord(nador: Jnstaacia a la que _i¡ace referencia e! artículo 113 de !a Constitvc!ón Polit!ca de tos Estados Unidos Nexí<-anos, :Jnca!}_7ada de :a 
coordinacióh ¡: eflcaaa del Sistema Naoonal Aniicorrupclon_- " · 

"Arlículo 6. Todos los eotes públicos están obligildos il crear y m;mtener condiciones estructuraies y nornmtivas que permitan el 
adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y respons-able de cada ser,;idor púbíico". 

"Artículo 10.- Las Secretarias y los Órg;mos internos de cotJlrol, y sus homólogas en /as entfdade...; feáerati\'as tendrá¡¡ a su cargo, en el ámbito de su 
competencia, la investigación, substanciación ¡: calificación de las Faltas administrativas" 

Arlkulo 90. "En el curso de roda investigación deberán oiJsen/iJrs_e Jos pni7cipios-de teg,;!;dad, impa1cialtóad, objetividad, congwl!ncia, w!rdad matería! 
y r. ' a los derechos humanos. Las autonaades competentes serár; responsables de ía oportunidad, extwu.;;t/vidad y eri<:té!nc,;, en ta Jnves/,gación. i<"i 

( integrafid_a e los datos Ji documentos, as/ como e! resguardo dfi!l expediente etJ su co;l)IJnto. 

1 

/1 \ _/ ' 
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Igualmente, incorporarán ¡¡ sus jnvesti9acfone:,: las técnicc1S, tecnolcgias y rnétodos de investigación que observen las mejores prácticas 
internacionales. 

Las auloddades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán cooperar con/as autoridades lntemacíonales a fin de fcJ'liJiecer !os 
proc_edimienta.- de investigación, compa1tir las mejores prácticas internacionales, r combatir de manera efectiva la corrupcén" 

"Artfculo 94.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, fas Autoridades investigadoras llevarán de oiicio las auditarlas o investigaciones debidamente--. 
fundadas y motivadas respecto de las conductas de los Servidores Pú/J/icvs y particulares que puedan constituir re!:>:oonsabiiidades admír.;isfrfl{ivas-éniíil/ '~~~~>. 
arnbi~o de su competencia. Lo anterior :>in menosa1bo de fas irwestígaciones que se dedver? de las deiJuncias a que Si' hace refer;~r{!j_;er~.fiiíC5;;rtulb:;.$·5 i/"'.· 
antenor. ' /'.-' '<• ~.P ·~ " · 1. ·, 

_4.ó'"S'l. Q""é ..... "' ·~ 

"Artículo 115. La autorídad.a· quien se encomiende fa substanclaC!cn y, en su caso, resolucion del procedimiento de responsáh;~ ~·-:J ~ 
deberá ser distinto de aquel o aquellos encargados de la investigación. Para tal efeao, las Secretarias, los Órganos internos d4'éontro 'liJ...j_!fc_fjliJria ·· 
Superior, las erJt;dades de fiscalízación superior de las entidades federativas, asi como las unidaoes de responsabilidades de la!f.)i upresc ;p'fQJ!j,(0' , \' 
del EStado, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes':~¡¡ las uiJ,,'il¡Q ~ •r \ 
investigadoras_ y substancíadoras_ y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones."' ~~,~ • "l 
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··/? . 1 ,'f. '~;) 
E~ cumplimiento a lo anterior, se implementó el Área de Investigación y SubstanCI . t-r· _.;;......-. J 

en este Organo Interno de Control, motivo por el cual se le notifica y expide su nombramiento ~ 
para que funja con14:> Autoridad Resolutora adscrita a la Contraloría General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a partir del día 02 de julio del año dos mil 
diecinueve, con la seguridad de que pondrá toda entereza, capacidad y profesionalismo en el 
cargo a desempeñar conforme a las funciones y atribuciones que le otorga la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás leyes aplicables . 

.. 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle saludos. 

C. c. p.- Archivo, 
NAVT;bne. 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO ROBERTO 

FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, 

PÁRRAFO 2, FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A -----------------------------------·-----------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE UNA (1) FOJA ÚTIL, CONCUERDA 

EN TODA Y CADA UNA DE SUS PARTES CON LA COPIA DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO 

POR EL CONTRALOR GENERAL DE ESTE INSTITUTO, QUE ACREDITA A LA CIUDADANA 

BEATRIZ NORIERO ESCALANTE, COMO AUTORIDAD RESOLUTORA EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. MISMO QUE TUVE 

... "": .. 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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